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Bobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
En cumplimiento del vigente 

Reglamento de Epizootias,. se de- 
Hdlara oficialmente extinguida la 
epizootia de .viruela ovina en el 
término municipal de Logroño 
que fue declarada oficialmente 
çon fecha 24 de noviembre último 

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Logroño, 23 diciembre 1955* 
El Gobernador Civil

CIRCULAR
En cumplimiento del vigente 

Reglamento de Epizootias, se de- 
i clara oficialmente extinguida la 
epizootia de agalaxia contagiosa 
término inuniipal de Logroño 
que fue declarada oficialmente,con 
fecha 27 de julio último.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Logroño, 23 diciembre 1955.
El Gobernador Civil

CrRCGLAR
En cumplimiento del vigente 

Reglamento de Epizootias,, se de
clara oficialmente extin'g'iildK la 
epizootia de agalaxia contagiosa 
en el término municipal de Autol 
que fué declarada oficialmente con 
4 de mayo último

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Logroño, 23 diciembre 1955«
El Gobernador Civil

1874
El Iltmo. Sr. EHrector General 

de Administración Local, en es
crito de fecha 13 del actual, me 
dice lo que sigue :

«Visto el expediente de jubila
ción, instruido a favor del inspec
tor Municipal Veterinario D. Jo
sé Palacios Ruiz, por el Aunta- 
miento de Navarrete.

‘Resultando: i.* Que el Ayun
tamiento de Navarrete en sesión 
de 23 de julio de 1955 acordó seña 
lar a D, José Palacios Ruiz, la 
pensión de T.400 pesetas, 80 por 
TOO del sueldo rejjular de q.z.'^o 
pesetas más dos pagas extraordi
narias. ,

2.* Que el causante, jubilado 
en 26 de marzo de 1955, prestó 
sus servicios computables en los 
Avuntamientos de Samaniego, Ba 
ños de Ebro. Villabuena,- Elciego 
(Alava), Cenicro, T.ardero. Sotés 
V Navarrete íLogroño) habiendo 
percibido penábido los haberes 
que en e1 expediente se relecio- 
nan. Alisios los artículos 193 a.l 
2t6 del vigente Reglamento de 
personal <le los servicios san itrios 
locales.

Considerando: Que este Centro 
es competente para practicar el 
prorrateo de los- derechos pasivos 
entre las distintas Corporaciones 
en las que sirvió el causante, en 
proporción al tiempo de servicios 
y haberes disfrutados en cada una.

Practicadas las oportunas ope
raciones aritméticas, esta Direc
ción General ha resuelto :

A) D. fosé Palacios Ruiz per 
cibirá del Ayuntamiento de Nava
rrete 11a pensión mensual de pese
tas 7.4fXT y mensual de 616’66 pe
setas, con efectos desde el 27 de 
marzo de 1955*

B) A dicha pensión deben con 
tribuir con efectos desde la misma 
fecha V con cuotas que se indican, 
las siguientes Corporaciones: 
.Avuntamiento de Samaniego, 8’58 
peseatas anuales,0’72 al mes; Ba
ño sde Ebro, 4’29 anuales, 036 al 
me; Villabuena, 4’29 anuales, 
0’36 al mes;Elciego, t .629'66 anua 
íes, 135’75 aimes; Cenicero, 944’82 
anuales, 70’40 al mes; Lardero, 
1.162’30 anuales, 95*85 al- mes; 
Sotés, 1058’19 anuales, 68’18 al 
mes; Navarrete, 2.688’47 anuales 
224’04 al mes.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Corporaciones, 
del interesado y demás efectos.

T>ogrofío, T4 de noviembre 1955
I E1 Gobernador CiviL

^722

Magistralura de Trabajo
EDICTO

1943
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado en los 
autos del procedimiento guber
nativo de apremio, que a instan
cia de la Inspecc ón Provincial 
de Trabijo se sigue contra la 
Empresa Recauchutados Hisoa- 
nia, de D. Manuel Astorga Ra
mos, por descubiertos de cuotas 
de Seguros Sociales, se sacan a 
la venta en pública subasta por 
Término de ocho dfas’y precio de 
>u avalúo, los siguientes bienes 
embargados al deudor:

Un Comprensor «Ursus'Harri 
Walker n® 655». con motor acó 
Diado n® 953.374, valorados en 
junto, en pesetas siete mil (7.000)

Cuvos ap.aratos. se'encuentran 
depositados en la misma Empre
sa deudora, domiciliada en calle 
Once de Junio n® 17. bajo, donde 
podrán se^ examinados por los 
pre«;ur,tos licitadores.

El acto de remate tendrá lu 
! gar en la Sala de Vi'^tas d^ la 
i Magistratura de Trabajo, el día 
j 14 de Enero de 1.956, a las doce 
i V treipta horas; advirtiéndose 
i que no se celebrará más que una 
i subasta, que esta será a calidad 

de ceder; que los bienes serán 
adjudicados al mefor postor si ai 
canza el 50 por 100 del precio de 
tasación, c-. n derecho de tanteo 
a favor del ejecutante por téripi 
no de 5 días; y que, de no haber 
postor que cubra dicho porcen
taje, T'erán adjudicados automá^ 
tic imente'los bienes por el im
porte del expresado 50 por 100 al 
Organismo ejecútame. Los pie 
suntes licitadores, consignarán 
previamente el diez por ciento 
efectivo del precio tipo de la su 
basta.

Y para publicar en el B. O. de 
la Provincia y colocar en el Ta
blón de anuncios de esta Magis
tratura. expido y firmo esto edic
to visado por su Señoría, en Lo
groño a 21 de diciembre de 
1 955,

L El Secretario, 
20’2

Confederación Fíidroórál 

ca del Ebro

CONFEDERACION HIDRO
GRAFICA DEL EBRO

ANUNCIO
1877 

Negociado: Deslindes y Amo- 
jonamientcs.

Habiéndose practicado el amo
jonamiento de los terrenos ex 
propiados, por esta Confedera
ción Hidr-ngráfica del Ebro, en 
el té^^mino municipal de Prade
jón, como consecuencia de la 
construcción del Canal de Lodo
sa y para dar efecto a lo dispues
to en el art*^ 9 de la Real Orden 
de 9 de junio de 1886, se ppne en 
conocimiento dei público, que el 
correspondiente expediente, es
tará de manifiesto, durante-el 
plazo de 30 días, cortados desde 
el siguiente a aquél en quq se ha
ga público este anuncio, en el 
Servicio de Expropiaciones de 
este Organismo, durante ei cual 
se admitirán las reclamaciones 
que se presenten, escritas y ra 
zonadas, que sean consecuentes 
al derecho del reclamante.

Zaragoza, 30 de noviembre de 
1.955

El Ingeniero Director
Fausto Gótnse Sunófi

1939

MInislerio ile Agricullnra
ANUNCIO

1403
Cumpliendo acuerdo de este 

Exemo. Ayuntamiento, .seíhace 
saber que desde el día siguiente 

al en que aparezca este anun .0 
en el B. O. de la Provincia, y 
durante el plazo de 20 días haóF 
les, se admiten proposición.5 
para o^tar a la subasta de obras 
de construcción de 2c6 nichos en 
el Cementerio. Municipal, que 
serán realizadas en el plazo da 
tres meses a partir de la adjudi 
cacíón definitiva de las obras, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que con los demás docu
mentos preceotivos, se encLc- 
tra de manifiesto en la Secreta* 
ría Municipal, debiendo los lici
tadores depositar previamente 
la garantía provisional de dos mil 
quinientas veintiuna pesetas cin
cuenta céntimos.

El tipo de licitación es la su
ma de cien raiV ochocientas cin
cuenta y ocho pesetas con seten
ta y un céntimos (100.858‘7l) con 
signadas en el presupuesto gene
ral de la obra.

Las proposiciones para ptar 
a esta subasta, se prrs'i.tTrán 
en el indicado plazo de 20 días 
hábiles, ry durante Jas horas de 
cíicina, en la Secretaria Munici
pal, procediéndose a la apertura 
de plicas, a las doce.horas del 
día siguiente hábil de cumplirse 
el mencionado plazo.

La fianza definitiva que habrá 
de consignar el contratista será 
de cinco mil cuarenta y cinco pe 
setas y el modelo de proposición 
será el siguiente:

de años 
estado , profesii'^n , vecin 
dad ( )’ 
enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y económi
co-administrativas, así como de 
los demás documentos obrantes 
en el expediente, se compromete 
a ejecutar las obras de construc
ción de 256 nichos en el Cemen
terio Municipal de esta Ciudad, 
con sujeción estricta al Proyecto 
y demás previsiones, en la canti
dad de (en letra pesetas); 
o bien ofrece la baja en tipo de 
licitación de pesetas.

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de 
pesetas como 'garantía provisio
nal exigida y también se acom
paña declaración de-no estar 
afectado de incapacidad.

(fecha y firma)
À la proppsición se acompdña- 

rá declaración en estos térrn' u?.
El que suscribe, a los cf* : -s 

délart®. 30 del Reglamenvj de 
Contratación de 9 de enere de 
1953, y Decreto Ley de 13 ele 
mavo de 1955, declara bajo su 
responsabilidad que no es'^á afec
to de incapacidad ni inccmpati- 
bilid; d alguna para optar a su
basta anunciada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Calaho
rra, sobre construcción de 2o6 
nichos en el Cementerio Munici
pal.

Se hace constar que están cum
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piídos los requisitos señalados 
por e! art®. 25 del Reglamento 
de Contratación Municipal.

Calahorra 15 de Septiembre 
de 1955

El Alcalde
1426

Deiegacsóu de Hacienda '
SERVICIO PE CATASTRO 
DE LA RIQUEZA RUSTICA ,

ANUNCIO
1969 íi

En cumplimiento de lo orde- í 
nado en el art®. 84 del Regla- ■ 
mento de 23 de Octubre de 1913, ¡ 
se pone en conocimiento de los i 
contribuyentes interesados, que 
se remite al Ayuntamiento res
pectivo, para su exposición al pú
blico durante ocho días, el Pa
drón de la Contribución Rústica 
y pecuaria para el año 1.956 co 
rrespondiente a los términos mu
nicipales de; Galbárruli, Medra- 
no, Sau Millán de Yecora, Sotés^ 
Ollauri y Torremontalvo pudien- 
do durante dicho plazo ser ex^mi 
nado por los contribuyentes inte
resados y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Logroño 14 de diciembre de 
4.955.

El Ingeniera Jefe Provincial
Labar^a

V®. B®, 
El Delegado Tie Hacienda 

favier Diago
2015

fldminhtradóft 
lutficia

NOTIFICACION

1459
Don José Luis Herrero Herrera, 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

DOY FE:
Que en el juicio de faltas núm. 

445 del año 1955 por hurto segui
do contra Clemente García Pérez, 
se ha dictado con fecha’ 5 de oc
tubre de 1955 sentencia cuya par
te dispositiva dice :

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno a Clemente García Pé
rez, como autor responsable de la 
falta que se le imputa, a la pena 
de diecisiete días de arresto menor 
y al pago de las costas, así como 
.a’ que abone en cone-'ptó de in
demnización a Angel Martínez, la 
cantidad de nueve pesetas cincuen
ta céntimos.

Y para que sirva de notificación 
al condena<lo cin’o paradero se ig
nora, expido la-presente para su 
inserción en el B. O. de la Pro
vincia, a cinco de octubre de T955.

El Secretario,
1483

NOTIFICACION
1460

Don José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

DOY FE :
Que en el juicio de faltas núm. j 

467 del año 1955 por lesiones, se- , 
guido contra Emilio Gamonal’Pa
reja y otra, se- ha dictado con fe- ¡

cha 14 septiembre 1955 sentencia 1 
cuya parte dispositiva dice : '

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno a Emilio Gamonal Pa
reja y Agripina García Calvo, co
mo autores responsables de la fal
ta que se les imputa a la pena de 
diez días de arresto menor a cada 
uno de ellos, y al pago de las cos
tas entre amlx>s.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la Pro
vincia, a cinco de octubre de 1955.

El Secretario,
* 1484

REQUISITORIA

1417
García Jiménez, Manuel, de 75 

años, vendedor de paños, hijo de 
Manuel y de María, natural de 
Logroño, últimamente domicilia- ’ 
do en Logroño, Santiago 9 t.°, 
hoV en ignorado paradero, com
parecerá en término de diez días 
ante la Iltma. Audiencia Provin
cial de esta ciudad a constituirse , 
en prisión que le ha sido decreta
da por auto de 28 de septiembre 
de Tg55 en causa 553 de 1950, por 
hurto del Juzgado número uno 
Decano; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado en 
rebeldía.

A propio tiempo ruego v encar
go a las Autoridades v Agentes 1 
de la Policía Judicial su busca v 
captura caso de que sea habido 
sea ingresado en prisión a dispo
sición de la. Audiencia Provincial 
de esta capital.

Dado en San Sebastián, a cii^'o 
de'octubre de mil novecientos cm- 
cuenta v cinco.

El Secretario,

T440

Anuncioí Ofícialct
EDICTO

1935
En la Secretaría de este Ayun- 

tamiento se hé^Han exnueetns pI 
público por el tiempo reglamen
tario los .siguientes documentos 
a efecto.s de reclamación:

Expediente de suolemento de 
crédito dentro del presupuesto 
del año actual.

Presupuesto Municipal Ordi
nario paru el eiercicio de 1956

Relación deí arbitrio munici
pal per el concepto de Urbana, 
para el año 1956.

Manzanares a 31 de diciembre 
de 1955

El Alcalde
2004

EDICTO

D. Anastasio García Mateo, Al 
caklv de Zorraquín

Hago saber; Que. habiendo si
do aprobado por el Avuntarnitm- 
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos' 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Deh ga- 
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal v 
demás entidades enumeradas «->.1 
el artículo 656 de la Lev de R si 
men Local, aprobada por Dece
to de 16 de diciembre de 1950, las

reclamaciones que crean conve- i 
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal. ¡

En Zorraquín, 24 de. diciembre 
2020

Efl Alcalde, 
de 1955.

EDICTO
1936

En la Secretaría de este Ayun-
tamientose hallan expuestos al pú 
blico por el tiempo reglamentario 
los siguientes documento.s a efec
tos de reclamación :

Expediente de suplemento de 
crédito dentro del presupuesto del 
año actual.

Presupuesto Municipal Ordina 
oir para el ejercicio de 1956.

Relación del arbitrio munici
pal por el concepto deU^rbana, pa 
ra el .año 1956.

Oiirueña, 31 diciembre 1955.
El .Alcalde,

2005

ANUNCIO
Formados y aprobados por este 

■Ayuntamiento los documentos que 
acontinuación se expresan, que
dan expuestos úal público en Se- 
ertaría, por el tiempo reglamenta
rio, al objeto de que puedan ser 
examinados poi los interesados v 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1956.

Expediente de suplemento de 
. crédito dentro del vigevnte presu
puesto y con cargo al supravit del 
ejercicio .anterior,

Santa Engracia, 2 de diciembre 
1955-

El Alcalde

EDICTO
1948

D, Pantaleón Muíioz Ruiz, Al
calde de Valdemadera

Hago saber; Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuanto.s 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Haciend.a por los h.abitan 
tes de este término municipal ’■ 
demás entidades enumerada.'; en 
el artículo 656 de la Lev de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamacione.s que crean convt*- 

) nientes por los motivos expresa- 
/ dos en el artículo 657 del citado 
l ('uerpo legal. 
j En Valdemadera, 24 diciembre 

d' ‘Ojo-
El Alcalde.

2017 

1883
’ D, Salomón Murillo Hernáez, 
í Alcalde de Villalobar de Rioja '

Hago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 

1 el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrát, 
presentarse para ante la Delegá- 
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal y ' 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de Regi i

l

meri Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Villalobar dé Rioja, 12 de 
diciembre de 1955.

B1 Alcalde, 
1949

EDICTO
1824

D. Domingo Hernáez Montes, 
Alcalde de Matute

Hago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien- 

-to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público en la Se- 
( retaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de ja Ley de Regi^ 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre.de 1950, l.is 
reclamaciones que crean conve- 
niente.s por los motivos expresa- 
do^ en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Matute, 5 de diciembre de 
1 1955.

El Alcalde
1883

EDICTO
1952

D. Valentín R-cinares Solanc, 
Alcalde de La Santa.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal pa
ra el próximo ejercicio de 1.956, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábilles. a hn 
de que pueda ser examinado por 
cuantos iQjkécen.

podrán 
presentar^^W este Ayuntamien 
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí 
culo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de Diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivas expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En La Santa, a 16 de diciem
bre de 1 955.

El Aldalde
2021

AMUNCIO
El Ayuntamiento de esta Vi

lla, tiene acordada subasta pú
blica para el arriendo del im
puesto de Carnes frescas y sala
das. Puestos Públicos Industrias 
Callejeras y Ambulantes y almo
tacenía y repeso con carácter 
voluntario, a cuyo efecto en la 
Secretaría Municipal se hallan 
de nnanifiesto los pliegos de con
diciones, pudiéndose presentar 
reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del artícu
lo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de Enero de L953. 
Año 1.956.

Rincón de Soto, a 30 de de di
ciembre de 1.955.

El Alcalde

Imp. Provincial
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